
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 1º de abril de 2024 

 

 

Ejecutivo Nº 1100140030022021-00837 
 
 
 

Posterior revisión a la documental obrante a en numerales 12 – 18 del 

encuadernado principal, el Juzgado,   

  

RESUELVE:  

 

 

1. Téngase en cuenta la notificación dirigida a la dirección electrónica 

contabilidadgrupolon@gmail.com, (No. 14 Cd. 01), la cuales arrojó 

resultados negativos. 

 

2. En consecuencia, se niegan las solicitudes de seguir adelante con 

la ejecución propuestas por la parte demandante (No. 14, 17 y 18 Cd. 

01). 

 

3. Reconocer como subrogatorio, al FNG FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., hasta la concurrencia del monto cancelado, el cual 

equivale a la suma de $16.296.297. 

 

4. En atención al escrito visible en los numeral 16 del encuadernado 

principal, se acepta la renuncia al poder conferido por FNG FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. en el asunto a JUAN PABLO DÍAZ 

FORERO, como apoderado del subrogatario. 
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No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la radicación de la solicitud 

– art 75 C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 


